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ACTOR: MUNICIPIO, DE ALTO 	 DE 
GUTIÉRREZ BARRIOS, ESTADO DE VERACR DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 1 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVE lAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD.• 

En la Ciudad de México, a uno de agosto ddos mil diecinueve, se da cuenta a la M 
instructora YaSmin Esquive¡ Masiginente:. 
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1V.- Actos R l ada 09-  
11.. De la aufdd-' 	ñda 	 da"? invalidez de las órtienoJ  
instrucciones, autoriz-ci stfe'y/o. abanes 	se haya emitido para la realizaci 
de la indebida retención de, °- pPtaciones y/o participaciones federales que 
corresponden al municipio 	Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, por 
concepto de Ramo General 23 y 28, en lo particular del: 
a).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, 
la cantidad de $1,527,7 	un millón quinientos veintisiete mil setecientos cÜáren 

sos.) corres ordiene , .rtacior\ s ara Manten etø'de 

r'ODE jr
1.0  t4 b JLM, 

b).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, i 
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Pa mita, municipio de Alto Lucero,.Ver. Hidrocarburos Maritimos 2015. 
c).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, p 
la cantidad de $810,000.00 (ochocientosdiezmil pesos 00/100 M.N.), Aportacit 
para construir Pavimento Hidráulico en Calle. Principal, de la Localidad Mata Verd 
municipio de Alto Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 2015. 
d).- Fondo para Entidades Federativasy Municipios Productores deHidrocarburos, p 
la cantidad de $650,000.00 (seiscientos cincuenta milpesos, 00/100 M.N.), Aportaci 
para construir Pavimento Hidráulico en Calle del TEBA en la Localidad Mesa 
Guadalupe, municipio de Alto Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 2015. 
e).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, p 
la cantidad de $63,921.61 (sesenta. y tres mil novecientos veintiún pesos, 61/16, 
M.N.), correspondiente - Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos Pago N 
12, Mes Diciembre/2016. HIDROCARBUROS MARI TIMOS 2016 

O.- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Próductores de Hidrocarburos, 
la cantidad de $497,136.96 (cuatrocientos noventa y siete mil ciento treinta y $ 
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la cantidad de $790,000.00 (seteáiéritós novta mil pes6s, 00I10Ó"Ñl.N.) Aportaión 
para Mantenimiento con pavimento hidráulico en Boulevard Cristo Réy, acceso a  la 
cabecera Municipal, municipio de Alto Lucro, Ver Hidrocarburos Marítimos 2016. 
ñ).- Fondo para Entidades Federathas y Municipios Productores de Hidrocarburos, por 
la cantidad de $'"'1'10,335.00 (cientódiez mil'pésos (sic) 'treinta y jpcó peso, 00/100 
M.N.) Aportación para mantenimiento con paimento hidráulió ení Calle IPrincipa 
acceso a Localidad Los Atlixcos, municLiÓ de Alto Lucero, Ver Hidrocarburos 
Marítimos 2016. 
o).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, 1,por un importe de $162,999.80 
(ciento  sesenta y dos mil novecientos noventa y nueve pesos, 80/100 M.N), 
correspondiente al.30%.(treinta por ciento) Aportación Fondo de la ZOFEMAT Mayo,  
Julio de 2013. ZOFEMAT 2014. 
p).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre;  por un importe de $325,859.20 
(trescientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y nuéve pesos, 20/100 :M.N.) 
correspondiente al 30% (treinta por ciento) Aportación •Fondo ZOFEMAT julió-
Noviembre de 2015. ZOFEMAT 2016. 
q).- En este caso, se reclaman también el .ago de losintereses .generados por, la 
omisión en el pago de los recursos del Fondo .ara Entidades Federativas !y Municipiós 
Productores de Hidrocarburos, señalados e los incisos anteriores, asimismo se 
reclama el. pago. de los intereses generados par la oni,sióni en el:pago 10 losrecursos 
del Fondo de la Zona Federal Marítimo Terre tre, señalados en los'incisos anteriores 
pago de intereses que deberá hacer a mi rep esentada, hásta que 1 se pague el 
totalde dichas aportaciones y/o participad iones federales. 
Cantidades que fueron entregadas hace;mes s al Gobierno del Estado de Veracruz, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pública. 
2).- Se reclama de la autoridad antes señalaca la invalidez  de icualqu er orden para 
llevar a cabo los descuentos y retenció indebida de las aportacionés y/o 
participaciones federales, que le correspondz n al munici 	resentamospio que rép 	 por 
concepto de Ramo General. 23 y 28en la ¡(sic particular del: 
a).- Fondo para Entidades Federatiias y.Muniiipios Produátores de-Hidrocarburos, por 
la cantidad de $1,527,740.00 (un millón quinie tos veintisiete mil setecientos cuárenta 
pesos.) correspondiente Aportaciones para antenimiento de Camino Rural Tramo. 
E.C. (Alto Lucero —Cerrillos) a Blanca Espuma, municipio de Alto Lucero, Ver. 
Hidrocarburos Marítimos 2015. 
b).- Fondo para Entidades Federativas ,y Municipios Productores de Hidrocarburos, por 
la cantidad de $1,100,000.00 (un millón cien nil pesos, 00/100 M:N) correspondiente 

 
 
 
 
 



Aportaciones para Mantenimiento de Camino Rural. Tramo: Mesa 
Rodeo -La Palmita,' münicipio de Alto Lucero, Ver. Hidrocarbut1  
Marítimos 2015. 
c).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
Hidrocarburos, por la cantidad de $810,000.00 (ochocientos diez 
pesos 001100 M.N.), Aportación para construir Pavimento Hidráuli 
en Calle Principal dé la Localidad Mata Verde, municipio de A 
Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos '2015. 

d).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Próductores de Hidrocarburos, 
la cantidad de $650,000.00 (seiscientos cincuenta mil pesos, 00/100 M.N 
Aportación para construir Pavimento Hidráulico en Calle del TEBA en la Localid 
Mesa de Guadalupe, municipio de Alto Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 2015. 
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cabecera Municipal, municipio de Alto Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 2016. 
ñ).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Próductores de Hidrocarburos, p 
la cantidad de $110,335.00 (ciento diez mil pesos (sic)treinta y cinco pesos, 00/10 
M.N.) Aportación para mantenimiento con pavimento hidráulico en Calle Princi 
acceso a Localidad Los Atlixcos, municipio de Alto Lucero, Ver. Hidrocarbur 
Marítimos 2016. 
o).- Fondo de la Zona Federal Marítimá Terrestre, por un importe de $162,999. 
(ciento sesenta y dos mil novecientos noventa y nueve pesos, 80/100 M.N 
correspondiente al 30% (treinta por ciento) Aportación Fondo de la ZOFEMAT May 
julio de 2013. ZOFEMAT 2014.. 
p)- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, por un importe de $325859. 
(trescientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y nueve pesos, 20/100 M.l4. 
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correspondiente al 30% (treinta por cientc) Aportación Fondo ZOFEMAT Julio 
Noviembre de 2015. ZOFEMAT 2016. 
q).- En este caso, se reclaman también el pago de los i intereses geherados por la 
omisión en el pago de los recursos del Fondo para Entidades Federativas 

• Municipios Productores de Hidrocarburo, señalados en los incisos anteriores 
asimismo se reclama el pago de los intereses generados por la omiion en el pago de 
los recursos del Fondo de la Zona Federa Mritimo Terrestre, señalados en1  los 
incisos anteriores, pago de intereses quei deberá !hacer:a mi represent4da, hasta que 
se pague el total de dichas aportaciones y/o prticpaciones federales. 
Cantidades que fueron entregadas:  hace me es al Gobieñio del Estada de Veracruz 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3).- Se reclama la omisión de la autoridad j aquí señalada  como demanda, en 
cumplimiento de las obligaciones Constitucionles a su cargo, así como a lo¡ dispuesto q  

.en el numeral Sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinacion Fiscal toda vez que 
• han sido omisas en entregar las  aportacions yIo participaciones feqeralés 1 por el 
concepto de Ramo General 23 y 28, y  en lo prtiqulardel: 
a).- Fondo para Entidades Federativas y Muni(ipios Produqtores de Hidrpcarburos, por  
la cantidad de $1,527,740.00 (un millón quiniñtos veintisite mil setdiéntoscuarent 
pesos.) correspondiente Aportaciones para Mantenimiento de Camino Rural Tramo 
E.C. (Alto Lucero -Cerrillos) a Blanca Esum, municipio de Alto Lucero, Ver 
Hidrocarburos. Marítimos 2015. 
b).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, po 

'la cantidad de $1,100,000.00 (un millón cien 
Aportaciones para Mantenimiento de Cami 
Palmita, municipio de Alto Lucero, Ver. Hidroc 
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la cantidad de $810,0 ' 00 
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municipio de.Alto Lucero,Ver. Hidrocarburos M 
,d).- Fondo para Entidades Fedatias y Munic 
la cantidad de $650,000.00 (seiscientos cincue 
para construir Pavimento Hidráulico en Calh 
Guadalupe, municipio de Alto Lucerp,Ver. Hidr 
e).- Fondo para Entidades  Federativasy, Muni 
la cantidad de $63,921.61 (sesent'ytres 
M.N.), correspondiente -Municipios Producton 
Mes Diciembre/2016. Hl DROCARB UROS MA 

mil 

Fondo para Entidades Federativas y MqrÍrdpios Productores de HidrarburoS,:por  
la cantidad de $497,136.96 (cuatrociento 4 nvetta y siete mil ciento treinta y seis 
pesos, 96/100 M N), correspondiente -r4unipipios Productores Hidrocarburos 
Maritimos Pago N9.7, Mes julio/2016 HIDOCRUROS MARITIMO 016 
,g).- Fondo para Entidades Federatiyas y Munidipios

11 
 'Ppductores de Hid,rcarburos, por 

la cantidad de $84,216.50 (ochenta y cuatro mi. 	cientos dieciséis pesos, 59/100 
1 M .N.), correspondiente -MunicipiosProductor Hidro;carbpros Marítimos Pag&N0  8, 
Mes agosto/2016. HIDROCARBUROS MAlTlAOS 2016 
h) - Fondo para Entidades Federativas y Muniipios PrOuores de Hidr9carburos, por 
la cantidad de $79299 81 (setenta y nueve riil doscientos noventa'y filueve, 81/100 
M N), correspondiente - Municipios Productre Hidrocarburos Marítimos Pago N° 
9, Mes septiembre/2016. HIDROCARBUROS 1AITIMOS 2016 
i).- Fondo para Entidades Federativas y M4iicios Productores de Hidrocarburos, 
por la cantidad de $79,086.69 (setenta y nueve rnil; ochenta y seispesos,I 9/100MLN) 
correspondiente -Municipios Productores HIddocaburos Maritimos Pagp NP 10, Mes 
octubre/2016. HIDROCARBUROS MARlTlMO206 
j).- Fondo para Entidades Federativas y Munidpios Productores de Hidrocarburos, por 
Ja cantidad de $85,930.76 (ochenta y cinco mil novecientostreinta pesos,76/100 l'A N) 
correspondiente -Municipios Produtores Hidrcarburos Mrítimos Pago N°. 11,1 Mes 
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píos Prduçores de Hidrocrurs, :por 
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Call Çongréso entre (Miguel AIernn y 
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noviembre/2016: HIDROCARBUROS MARITI 
k).- Fondo para Entidades Federativas y Munic 
la cantidad de $800,000.00 (ochocientos mil 
Mantenimiento de Sistema deAgu Potable ei 
Alto Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 201( 
1).- Fondo paraEntidades Federativas y Munic 
la cantidad de $51 0,000.00 (quinientos diez rr 
Mantenimiento con pavimento hidráulico en la 
Niños Héroes) en la cabecera Muniçipal, rnurii( 
Marítimos 2016. 
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m).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
Hidrocarburos, poe. la  cantidad de $400,000.00 (cuatrocientos 
pesos, 0O/100 M.N.) Aportación para construcción de pavimer 
hidráulico en Calle Principal a un costado de la Iglesia en la Localid 
Los Atlixcos, municipio deAlto Lucero, Ver. HidrocarburóS'Marítim1 
2016. 
n).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 
Hidrocarburos, por la cantidad de $790,000.00 (setecientos novel 

mil pesos, 00/100 M.N.) Aportación para Mantenimiento con pavimento hidráulico 
Boulevard Cristo Rey, acceso a la cabecera Municipal, municipio de Alto Lucero, V 
Hidrocarburos Marítimos 2016. 
ñ).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, p 
la cantidad de $110,335.00,' nt. .iezmiI pesos (sic) treinta y cinco pesos, 00/1 
M.N.) Aportación paa\nt_n ni- . 	n pavimento hidráulico en Calle Princi 
acceso a Localid'ad\L4tIx o, 	 Lucero, Ver. Hidrocarbu 
Marítimos 2016' \ 	 / / 
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por la cantidad de $810,000.00 (ochocientos diez mil pesosO0/100 M.N.), Aportaci 
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'Le\- 	1 
d).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, p 
la cantidad de $650,000.00 (seiscientos cincuenta-mil pesos, 00/100 M.N.), Aportacia 
para construir Pavimento Hidráulico en Calle del TEBA en la Localidad Mesa 
Guadalupe, municipio de Alto. Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 2015. 
e).- Fondá para Entidades Fedérativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, p 
la cantidad de $6392161 (sesentá y tres mil' novecientos veintiún pesos, 61/1( 
M.N.), correspondiente -Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos Pago N°. 1 
Mes Diciembre/2016. HIDROCARBUROS MARITIMOS 2016 
9.- Fondo para Entidades Feerativas  Müniçipios Productores de Hidrocarburos, p 
la cantidad de $497,136 .96. , (cuatrocie 

. 
ritos noventa y siete mil ciento treinta y s 

pesos, 96/100 M.N.), correspondiente -Municipios. Productores Hidrocarbur' 
Marítimos Pago N°. 7, Mes júlio/201&.HIDROCARBUROS MARITIMOS'20l6 
g).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, 
la cantidad de $84,216.50 (óchenta y cuatro mil doscientos dieciséis pesos, 50111 
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M.N.),  correspondiente -Muniçipios Productor s Ñidrocarbiros Marítims Pago N°. 8 
Mes agosto/2016 HIDROCARBUROS M14RITMOS 2016 
h).- Fondo para Entidades Federativas y MunÍipios Ptodptores de Hidrocarburos, por,  
la cantidad de $79,299.81 (setenta y nueve rinihdoscientds.  noventa y nueve, 81/100 
M.N.), correspondiente -Municipios. Productor s Hidrocarburos Marítimos Pago N°. 9, 
Mes septiembre/2016. HIDROCARBUROS M4RI11lMOS 2016 
1).- Fondo para Entidades Federatiias yMunidipios Productores de Hidrocarburos,por 
la cantidad de $79,086.69 (setenta y nueve mil'ochenta y  seis pesos, 69/100' M.N.) 
correspondiente —Municipios Productores Hidro,carburos Marítimos Pago N°. 10, Mes 
octubre/2016. HIDROCARBUROS MARITIMO 2016 

j).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, por 
la cantidad de $85,930.76 (ochenta y cinco mil novecientos treinta pesos, 76/100 
M.N.) correspondiente -Municipios Productores Hidrocarburos Marítimos Pago N°. 11, 
Mes noviembre/2016: HIDROCARBUROS MARITIMOS 2016. 
k).- Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, po 
la cantidad de $800,000.00 (ochocientos mil pesos, 0,01100 M.N.) Aportación para 
Mantenimiento de Sistema de Agua Potable enIa Localidad de Tecúan, municipio de 
Alto Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 2016. 
l). Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, por 
la cantidad de $510,000.00 (quinientos diez mil pesos, 00/100 M.N.) Aportación para 
Mantenimiento con pavimento hidráulico en la Calle Congreso entre (Miguel Alemán y 
Niños Héroes) enJa cabecera Municipal, municipio de Alto i Lucero Ver. Hidrocrburos 
Marítimos 2016. 
m).- Fondo pára»Entciades Federativas y Municipios: Productores de Hidrocarburos 
por la cantidad de$400,000.00 (cutrocientos:miI pesos, 00/100 MN.) Aportación para 
construcción de pavinento hidráulico en CallePrinóipaI aun costado de la Iglesia en 
la Localidad Los Atl&cqs, municipio de Alto Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 
2016. 
n).- Fondo para  EntidadesFederaUvas y Municipios Produótores de Hidroclarburos,i por 
la cantidad de $790,000.00 (setecientos noventa mil pesos, 00/100:M.N.) Aportación 
para Mantenimiento con pavimento hidráulico enBoulevard Cristo Rey, acceso a la 
cabecera Municipal, municipio de Alto Lucero, Ver. Hidrocarburos Marítimos 2016. 
ñ).- Fondo para Entidades Fedeativas y M, un¡ 	jPrqductores de Hidrocarburos, po 
la cantidad de $110,335.00 (ciento diez mil pesos (sic) treinta y cinco pesos, 00/100 

,M.NJ Aportación .para mantenimiento con pavimento hidráulico en Calle Principa 
acceso  a Localidad Lbs Atlixcos, municipio de Alto Lücero, Ver. Hidrocarburos 
Marítimos 2016. 
o).- Fondo de la Zona Federal.Marítimo Terrestre, por, un importe' de $162,999.80 
(ciento sesenta y dos mil novecientos' no'enta y nuéve pesos, 80/100 M.N), 
correspondiente al 30% (treinta por ciento) Aportación Fondo de laZOFEMAT Mayo-
julio de 2013. ZOFEMAT 2014. 
p).- Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestrepor un importe de $325,859.20 
(trescientos veinticinco mil ochocientos cincuefita y nueve pesos, 20/100 M.N.) 
correspondiente al 30% (treinta por ciento) Aportación Fondo ZOFEMAT i julio-
Noviembre de 2015. ZOFEMAT 2016. 
q).- En este caso, se reclaman también el pago de Ips- jntereses.gerierados por la 
'omisión en el pago de tos recursos del Fondo para Entiddés Federativas y Municipios 
Productores de: Hidrocarburos, señalados en los incisos anteriores, asimismo se 
reclama el pago de los intereses generados por laj omiión 1 en el pago de los recursos 
del Fondo de la Zona Federal Marítimo Terrestre, señálados en los..incisos anteriores, 
pago de intereses que deberá hacer a mi representada, hasta que se pague el total de 
dichas aportaciones y/o participaciones 	les.1 1  

Cantidades, que fueron entregadas] hace, meses al Gobierno del lEstado,de Veracruz, 
por la Secretaría de Hacienda: y Crédito Público': 

Sin embargo, 'si bien suscrién la -de , 

Sínica, ambos del Municipió deAlto Li6 
Veracruz de lgnaçio de la Llave,;atendier 
párrafo primero, de la:  Ley Reglament*ria 
105 d la Constitución Política deos' Esta 
el diverso 37, fracciones 1 y II, de lla,Ley N 
del Estado de Veracruz, se tiene por prese 

anda tanto el Presidente coñio la 
'rolde Gutiérrez-  Barrios, Estado de: 
do a lo dispuesto en elartículo 11, 

e las •Fracciohes 1 y II del Artículo 
ós (JnidÓs Mexicanos, así como en 

mero 9 O.rgániáa del Municipio Libre 
itada só10 a la Síndica del municipio 
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actor con la personalidad, que ostenta1, al ser atribuci 
esta última Ia , representación legal del Ayuntamiento. 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 
i), de la Constitución Política de los Estados U 
Mexicanos y 1 de la ley reglamentaria de la maten 
admite a trámite la demanda que hace valer, sin pd 

de improcedencia que puedan advertirse de manera feha 
dictar sentencia. 

'so 
dos 
se 

icio 
nte 

/ 

Po 

• En este sentido, se tietej-aJ municipio actor designando dele 
señalando domicilio\pr~ íry) $içoti4ciones en esta ciudad, ofre 
como pruebas laistnumntal de actuai(1ak presuncional en su 
aspecto, legáty hdmano, a,s' fis e4s docum1€ntales que efectiva 
acompañaÇ'tas-'cuales se, rbia 

~7, 

ainla Ç4jd.ihcia de ofrecimid 
desahogo e~rue as Y, P \\ '( 

'ç 
Eo con óy3nlQ a!rtíçJlo 	aqe'f 	r 	1 y 32, p 

prirri 	la 	 -í como 3 
Código Federal 	 ic 	supletoria en tér 

Jkl'\ I.-' 	tI(ItJ.\4s'' \' 	' del articuloi d,e1 lcitada 	 \\ 

	

\r otra parte —sej tienecomojaeman 	n fete procedi '1, 	 ,. 	 v''i 
constitücloñal\al PoderEjécoivodls 	a ÑzLd Ignacio 1 	

- 	1 	i. LIave l cuaise ofdea emplaar'con « -e ritoqedemanda 
anexos parqupiesente su constá~tód -' o del plazo de treint 
hábilenta.á p ll-ltír . l sgOl - 	 rta/f''os la notifi 
del prte. acudl a1.crro 	;rhic 1.0 efciudad par 
recibir ngca ionesapencIa p..' 	- b; .ntracio,11 ssubsecuentes 
haran por Ii a4 h-staentant ati ' 	 iic-do. 

')' 	 - 

-- 	 , 

ifé m— '::. 9Sfi;Gu1os 10, fracción II 26 p 
- 

O5del referido Código Fed 
Procedimientos Civiles 'c6n i4?i la tesis de rubro: 'CONTROVE 
CONSTITUCIONALES. LAS, RTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑ 
DOMICILIO, PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGÁ 
QUE TIENE SL! SEDE. LA. SUPREMA CORTE DE:JIJSTICIA, DE LA NÁ 
(APLICACIÓN SUPLE 	DEL ARTÍC LO OJ .' cÓD G . F 
Lo v,9EA 

# -IM51 r LJAJM . 	L4 íI* 

St egw 
ate 

o 

c 
s 

Lo antenio é 
primero, de la invoeM. 191 

os, 
do 
ble 
nte 

o   

su p 	c emsatirn-din 	 €rida e-éI '1ftuo 35 dé ta cttCa n'rráiva reglamektana yJa tesis de 

10e conformidad con la copia certificada de la constancia demayoría y validez que acredita a la promove 	como 
Sindica del Ayuntamiento del Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Estado de Veracruz de Igná ! de la 
Llave, expedida por el Consejo Municipal Electoral, perteneciente al Organismo Público Local Electoral del Es . y en 
términos del artículo 37, frácciones 1 y II, de la Lev Número 9 Orqánica del MunlClDIo Libre del Estado de ', cruz 
que establece lo siguiente: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 
1. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigio (sic) en los que fuere parte, compare ç a las 
diligencias, interponer recursos, ofrecer pruebas y formular alegatos, formular posiciones y, en su caá°t, endir 
informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, otorgar el perdón dicial, 
desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer cesión de bienes municipales, el Sindico re .' re la 
autorización previa del Cabildo; 
II. Répresentar legalmente al Ayuntamiento; (...). 
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'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LMIN'S"
P,~t TRO INSTRCToR 

FACULTADES PARA DECRETAR PRUEA PARA MEJOR PRO VEE 
requiere al Poder Ejecutivo deV Estado ¶le Veracruz de Ignacio de la 1 ae 
para que al dar contestación a la,'.' demandal, envíe a, este Alto Tribu nlco i's 
certificadas de todas las documentaes relacionadas cpn: los  
impugnados, apercibido que, de no cumplfr , con lo anterio, se le aplicara una 
multá, en términos del artículo 59, fraccin'1l, delcitado Código Fedéra de 
Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a l Fiscalía General de la Répública 
para que, hasta antes de la celébracion ce la audiencia deley, manifies4 ic 
que !a su representación corresponda, rgiialmente, a la Consjería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, solo si considra que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciphes constituciorales, manifieste lQ 
que a su esfera 'competencial convenga, hasta antes de la4 ce1ébraión de l 
audiencia de ley. 

'Lo anterior, de: conformidad con el artículo: :10, fracción IV, de: la ley 
reglamentaria de la,niateria, en relación qon el diverso Sexto rransitorio2 del 
Decreto por el que se expide la Ley Oran!ca de la FicaÍia General d l 
República, publicado en el Diario Ofici de la Federación 1 el catorce de 
diciembre de dos mil d1eciocho, as¡ como él articulo Décimo Sp irno 1 
TranSitorio3 del Decreto por el que se refomén, adicionan y derbgandiversas 
dispósiciones de la !Constitución,Política d los Estados Unidos texicaios, evi 
materia política-electoral, publicado en el piano Oficial de la Fedéracion el díz 
de febrero de dos mil catorce y con lo determinadó por el PlefÓ de este lto 
Tribunal en su sesión privada de once denarzo del ',año en cursp4. 

Finalmente, icon fundamento 	el artiulo 287 dél referido Çódigo Federál 
de Procedimientos Civiles, hágase, la certifilcaqion de los diasen' que' transcre 
el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. : Por lista, porofioio y' en SU: ridencia oli 	al: PÓclr 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de LgnaciQ dé4la LlaVe  

En ese orden de ideas, remitasela versión diqitalizada 	. del presénte  
acuerdo así como del. escritóinicial dé debianda su -anékos, a 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgd&de Distrito en él Estado 
de Veracruz, con residencia en la. ciudad de Xalapa, . jkr conducto del 

2Decreo Poro¡ oue se expide la Lev Oraánica de la Fir>caiíá)l)lnqralide, ,111 República  
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de laRepública, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o'a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
M Miristerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
3 Dec reo por el aue se reforman. adicionan y déroqan diversas disposiciones de la Constitución Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez cue entren en Jigor ls disposiciones de éste Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, seprocederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquello en que haya ejercitado acciánes de inconstituclonalidad.en caso distintos a los previstos enel inciso 1) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones :a que se refiere el Transitorio anterior, deberán rernitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes ala dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 
dei Gobierno. ( ... ). 
4Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito pot el Secretanó General de Acuerdos, en los términos siguientes 'Hago de su cnocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno delerrninó Dar vista en' los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en Ilos recursos deducidos de esos 
expedintes, además 'de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto ' a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
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MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Pl 
12/2014, a fin de aue ienere la boleta de turno ci 

	
le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en tu  
efecto de que, de conformidad con lo dispuesto e los 
artículos 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

	
la 

Federación, 4, párrafo primero, y  5, de la ley reglamaria 

ario 

de la materia, lleve a cabo la diligencia de notifid ion 

  

por oficio al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de lpnacio ft.I la 
Llave, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteli 
de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y  299 del inv 

veces del dípacho número 82612O4.9 en 	ios del artículo 14, p 

Código Federal de Procedirniritosr  Civiles , la copia digitalizada dé 

servidor público espo'nsable de su remisi'qÇ¿
lo 

órgano,joridiciral 	 eh auxilé las labores d; 

proveído, en la que 	 c4t,ográfica de la firma electrónífl  

primero, di"ita'Io Acuerdpdnl e 	Ql2/0(15.por  lo que se requi 

el MINTERSCJN, ha 

¿)a. bPevedad-posible, lo de 
debidffnte diliíÇáIi10 ¿rt!  si 	,'a't)untat - - constan  
notitícaión y la i -11a  

¡ 	•? ./ 	$ . 	j UÍ 
Lo proJe6 	

' 
l0i 1 	11 rma 

quin.,'actua ádn\rmtna 1,1 	01 ríg 	Í 
Trámite de 'Gontrs 	flucioale 
lntjtucj 	:'.. 	 í 	n

,40 	
era¡  d 

\bÇ 
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SUHEMA CORTE- DE JJ ST1 C 1 A D E LA NAC I 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de agosto de dos mil diecinueve, dicta 
la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constit 
26312019, promovida por el Municipio qe Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Est 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
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